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Normas Generales
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

LEY NÚM. 21.182
 

REGULA EL ACCESO A LOS REGISTROS DE ENTREVISTAS INVESTIGATIVAS
VIDEOGRABADAS Y DE DECLARACIONES JUDICIALES DE LA LEY N° 21.057,

PARA LOS FINES QUE INDICA
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente,
 
Proyecto de ley:
 
“ Artículo único.-  Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 21.057, que

regula entrevistas grabadas en video y otras medidas de resguardo a menores de edad, víctimas
de delitos sexuales:

 
1. En el artículo 23, inciso final:
 
a) Reemplázase la frase “la ley”, por la expresión “este artículo y el artículo 23 bis”.
b) Suprímese la expresión “maliciosamente”.
 
2. Incorpórase, a continuación del artículo 23, el siguiente artículo 23 bis:
 
“Artículo 23 bis.- Acceso a los registros de entrevistas investigativas videograbadas y

declaraciones judiciales. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, para el
cumplimiento del proceso de formación previsto en el artículo 28, las instituciones señaladas en
el artículo 27 podrán solicitar al Ministerio Público o al Poder Judicial, según corresponda,
acceso al registro de las entrevistas investigativas videograbadas y de las declaraciones judiciales
en las que haya participado un determinado entrevistador. El requerimiento que enviará la
institución deberá incluir la individualización del evaluador y del entrevistador que será
evaluado, quienes serán los únicos que tendrán acceso al contenido del respectivo registro de la
entrevista investigativa videograbada o de la declaración judicial, en ambos casos, de acuerdo a
los términos del inciso segundo del artículo 23.

Asimismo, los entrevistadores podrán solicitar al Ministerio Público acceso al registro de la
entrevista investigativa videograbada cuando hubieren sido citados a declarar en juicio oral, con
la finalidad de revisar la metodología y técnica empleadas en ella, conforme a la letra d) del
inciso primero del artículo 18.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos establecerá la
forma y el procedimiento en que se formularán las solicitudes y se otorgará el acceso a la
información. Asimismo, creará un sistema que permita individualizar a las personas que accedan
al registro, resguardando la confidencialidad y seguridad de éste, y el respeto a los principios de
aplicación mencionados en el artículo 3.”.”.

 
Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1 del artículo 93 de la Constitución

Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto,
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

 
Santiago, 17 de octubre de 2019.-  SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la

República.- Hernán Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.- Andrés
Chadwick Piñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Juan José Ossa
Santa Cruz, Subsecretario de Justicia.
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Tribunal Constitucional
 

Proyecto de ley que regula el acceso a los registros de entrevistas investigativas
videograbadas y de declaraciones judiciales de la ley N° 21.057, para los fines que indica,

correspondiente al boletín N° 12.637-07
 
La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable

Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso
Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad respecto de los
incisos primero y segundo del artículo 23 bis, contenido en el número 2 del artículo único del
proyecto de ley, y por sentencia de 8 de octubre en curso, en los autos Rol N° 7463-19-CPR.

 
Se declara:
 
1°. Que las disposiciones contenidas en el numeral 2° del artículo único del proyecto de ley,

en cuanto introduce un nuevo artículo 23 bis a la ley N° 21.057, que Regula Entrevistas
Grabadas en Video y otras Medidas de Resguardo a Menores de Edad, víctimas de delitos
sexuales, en sus incisos primero y segundo, son conformes con la Constitución Política.

2°. Que este Tribunal Constitucional no emite pronunciamiento en examen preventivo de
constitucionalidad, por no versar sobre materias propias de ley orgánica constitucional, de las
restantes disposiciones del artículo único del proyecto de ley.

 
Santiago, 9 de octubre de 2019.- María Angélica Barriga Meza, Secretaria.
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